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Jefe de Equipo de Ciclado y Preparaciones de Pastas

Es el Operario que, con total conocimiento de su profesión y capacidad

de coordinación, tiene como misión la preparación de pastas para la fabri-

cación de papel. Deberá realizar la preparación, programación y puesta

en marcha del proceso, atención a los sistemas auxiliares, incluidos los

de control y seguridad, composición e incorporación de aditivos y todos

los controles necesarios para la preparación de pasta de acuerdo con las

exigencias de la producción. Para lo cual llevará a cabo las siguientes

funciones:

— Preparación de pasta de papel, coordinando las actividades del per-

sonal de Legiado y Blanqueo y Semipastas, realizando los procesos de

prerefinado, refinado y púlper, ciclado, mezclado y trasiego de la pasta,

comprobando el óptimo funcionamiento de la instalación y realizando los

ajustes precisos a través de PC o manualmente, y realizando los controles

establecidos para cada punto del proceso e incorporando, en su caso,

los aditivos necesarios, responsabilizándose de la obtención de una correc-

ta calidad y producción.

— Mezcla de aditivos, dispersiones y disoluciones, realizando las pre-

paraciones de productos químicos que deberán agregarse a la pasta, de

acuerdo con las recetas y clase de papel a fabricar, pasándolas, una vez

preparadas, a la supervisión de su inmediato superior.

— Reciclaje de papel costero para pasta de papel, comprobando tipo

de fibrillas y tipo de resistencia en húmedo, adición de sosa o ácido sul-

fúrico, vigilando y corriendo el pH del costero, pera y descarga del púlper,

y regulación de consistencias y despastillado de la pasta. Recogida de

muestras e introducción de correcciones en el panel de proceso.

— Control de existencias y cambio y reposición de aditivos, según

necesidades.

— Entretenimiento de las máquinas, resolución de pequeñas averías

o interferencias y limpieza de todos sus elementos y zona de actuación,

ayudando al personal de Mantenimiento en sus reparaciones, siempre que

se le requiera.

— Cumplimentación de los impresos que le sean requeridos relativos

a su puesto de trabajo.

Oficial de primera Administrativo con Inglés y Francés

Es el Administrativo que, con total conocimiento de su profesión, auto-

nomía y responsabilidad, tiene a su cargo un servicio determinado. Deberá

realizar la organización del trabajo administrativo, tramitación de la docu-

mentación encomendada, comprobación y confección de informes, cálculos

precisos, cumplimentado de impresos, así como gestiones internas y exter-

nas, atención personal o telefónica, redacción, mecanografiado y corres-

pondencia utilizando indistintamente los idiomas español, inglés y francés

a fin de ejecutar los trabajos encomendados de acuerdo con los controles,

normas establecidas o indicaciones de su superior, pudiendo actuar como

Secretario en las reuniones de aquellas comisiones que afecten a su Depar-

tamento, observando la discreción adecuada en el desarrollo de su trabajo.

Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

— Gestión interna o externa de documentación laboral, comercial, admi-

nistrativa o de cualquier otra naturaleza que le sea encomendada ante:

Personal de la FNMT, organismos oficiales y empresas privadas, debiendo

desplazarse a los mismos en caso necesario. Tramitación de la documen-

tación correspondiente a licitaciones y homologaciones bajo la supervisión

de un Técnico Comercial, así como presupuestos, ofertas y adjudicaciones

en base a los datos que le proporciona su inmediato superior aportando

a las áreas que lo precisen la documentación necesaria.

— Confección de informes, estableciendo la agrupación de datos, inter-

pretando los resultados, obteniendo conclusiones y proponiendo, en su

caso, las modificaciones que estime convenientes.

— Atención personal o telefónica para dar o solicitar información sobre

cualquier asunto relacionado con su servicio, a fin de obtener los datos

precisos para su gestión.

— Traducción directa o inversa de todo tipo de documentación (in-

formes, textos técnicos, ofertas, faxes, etc.) utilizando los idiomas inglés

o francés.

— Atención personal a visitas, poniéndolas en contacto con las personas

a las que debe dirigirse y acompañándolas al área que van a visitar. En

caso necesario deberá mantener conversación en los idiomas que utiliza.

— Redacción y mecanografiado, con un mínimo de 300 pulsaciones

por minuto, cumplimentado y comprobación de impresos o documentos

de control, así como su registro, archivo y custodia, manteniendo las nor-

mas de actuación establecidas. Introducción y extracción de datos en las

diversas bases de datos que maneja. Utilización de ordenadores personales

y «software» presente en fábrica.

— Distribución y supervisión del trabajo de los Administrativos que

colaboran con él en sus funciones, resolviendo las dudas que pudieran

planteárseles.

Ayudante de Fabricación Máquina de Papel

Es el Operario que, con conocimientos suficientes de su profesión y

bajo la coordinación del Conductor Jefe de Equipo de la Máquina de Papel,

colabora con éste y con el Ayudante de Encolado y Calandra para la fabri-

cación de papel. Deberá realizar el aprovisionamiento, pesaje y reposición

de los aditivos y productos de seguridad, así como la atención a las calderas

de vapor y compresores. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

— Aprovisionamiento de materiales auxiliares, sujeción de la banda,

vigilancia continuada de la zona asignada (constante, húmeda, púlper de

rotos y baterías de secado), resolviendo las interferencias que se produzcan.

— Bajo la supervisión del Conductor de Máquina, colabora con él en

el desarrollo de sus funciones, sutituyéndole durante los descansos esta-

blecidos a lo largo de la jornada de trabajo. Colaboración con el Ayudante

de Encolado y Calandra en la retirada y pesaje del rollo, montaje de ejes,

recogida y envío de muestras y retirada de residuos industriales.

— Control periódico de caldera de vapor y compresores, apertura y

cierre de servicios a los talleres que lo requieran; posterior y anteriormente

a períodos de descanso, puesta en servicio y parada de caldera y com-

presores, realizando las operaciones de entretenimiento y agregando los

productos precisos para mantener las condiciones de trabajo requeridas,

actuando según las indicaciones del Jefe de Equipo de Procesos Auxiliares.

— Ayuda en el entretenimiento de máquina e instalaciones de vapor,

cambios y montaje de repuestos, así como la limpieza de todos los elementos

y zona de actuación, y al personal de Mantenimiento en las reparaciones

siempre que se le requiera.

— Cumplimentación de los documentos de control requeridos, relativos

a su trabajo.

81 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de los Acuerdos sobre com-
plementos salariales correspondientes a las Comunidades
Autónomas de Murcia, Navarra y las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla, remitidos por la Comisión Paritaria
del IV Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Pri-
vada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos.

Visto el texto de los Acuerdos sobre complementos salariales corres-

pondientes a las Comunidades Autónomas de Murcia, Navarra y las Ciu-

dades Autonómas de Ceuta y Melilla, remitidos por la Comisión Paritaria

del IV Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas

total o parcialmente con fondos públicos, dando cumplimiento a lo previsto

en la disposición adicional sexta del citado Convenio (publicado en el

«Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre de 2000) (código de Convenio

número 9908725), así como el Acuerdo sobre las condiciones de trabajo

en la Comunidad Foral de Navarra, al amparo de lo establecido en los

puntos 3.o, 4.o y 5.o del anexo IV del citado Convenio, que fueron suscritos,

respectivamente, el 23 de octubre, 26 de agosto, 26 de julio y 26 de agosto

de 2002, de una parte por E y G y CECE de Murcia el primero de ellos;

ANEG y CECE el segundo; CECE el tercero y el último de los citados

ANEG y CECE, en representación todos ellos de las empresas del sector,

y de otra por las Centrales sindicales FSIE y UGT el primero; FSIE-SEPNA,

UGT, USO, ELA y LAB el segundo y cuarto; y FETE-UGT, USO y CC.OO.,

el tercero; en representación del colectivo laboral afectado, y de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,

de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo retributivo en el

correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de diciembre de 2002.—La Directora general, Soledad Cór-

dova Garrido.
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ACUERDO DE MEJORA RETRIBUTIVA DEL PERSONAL DOCENTE
DE LA ENSEÑANZA CONCERTADA PARA EL AÑO 2003 ENTRE LAS

ORGANIZACIONES PATRONALES Y SINDICALES DEL SECTOR

En Cartagena a 23 de octubre de 2002, reunidas en la sede de Educación

y Gestión de Murcia las personas relacionadas al margen, en representación

de las organizaciones empresariales y sindicales del sector de la enseñanza

privada sostenida total o parcialmente con fondos públicos, al objeto de

fijar los complementos salariales en el ámbito de la Región de Murcia,

manifiestan lo siguiente:

1.o La Consejería de Educación y Universidades de la Región de Murcia

en orden al cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 49.4 de la

LODE, ha dispuesto en el punto 7.5 del Acuerdo por la Educación en

la Región de Murcia, de fecha 2 de octubre de 1998 y dando cumplimiento

al Acuerdo de mejora retributiva del profesorado de la enseñanza con-

certada de fecha 2 de marzo de 2000, una partida presupuestaria para

hacer posible que la remuneración del profesorado de la enseñanza con-

certada se aproxime por analogía del profesorado de la enseñanza pública

de los diversos niveles educativos.

2.o Que la disposición adicional sexta del IV Convenio Colectivo de

Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos

públicos, prevé la posibilidad de que, en las organizaciones patronales

y sindicales, por mayoría de su respectiva representatividad, acuerden

la incorporación a dicho Convenio de complemento salarial para el personal

incluido en pago delegado.

Que de conformidad con lo anterior, acuerdan lo siguiente:

1.o El personal docente incluido en la nómina de pago delegado per-

cibirá a partir de 1 de enero de enero 2003, un complemento salarial,

denominado complemento retributivo de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia de 298,10 euros que se percibirán, dividido en 14 men-

sualidades de 21,29 euros. Dicho complemento será abonado a aquellos

trabajadores contratados a jornada completa y proporcionalmente a los

contratados a jornada parcial.

Este complemento retributivo para el año 2003 se adicionará al de

los años 2000 en 42,07 euros/mes, 2001 en 36,06 euros/mes y 2002

en 18,03 euros/mes, como consecuencia del acuerdo de analogía retributiva

del profesorado de la enseñanza privada concertada.

A todas las categorías del personal docente en pago delegado se les

abonará la cantidad de 21,29 euros para el año 2003.

2.o Dicho complemento tendrá efectos desde el 1 de enero de 2003

y se mantendrá durante este año, teniendo el carácter de complemento

consolidable.

3.o El pago del mencionado complemento estará condicionado a que

su abono sea efectuado por la Consejería de Educación y Universidades

de las Comunidades Autónoma de la Región de Murcia. Las empresas

no abonarán directamente cantidad alguna por este concepto y, en con-

secuencia, no estarán obligadas a ello.

4.o Este acuerdo será remitido a la Comisión Paritaria del IV Convenio

Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcial-

mente con fondos públicos (calle Hacienda de Pavones, 5, 2.o izquierda,

28030 Madrid) para que proceda a depositarlo ante el organismo com-

petente, facultándose a Educación y Gestión de Murcia para que proceda

a dicho envío, y sin nada más que acordar dan por finalizada la reunión

a las diecinueve treinta horas del día ut supra.

ANEXO

Tabla de complemento retributivo de la Comunidad de la Región
de Murcia para docentes de niveles concertados

Educación Infantil, E. Especial (integrado):

E. Primaria 1.er ciclo ESO: 21,29 euros.

2.o ciclo ESO, BUP/COU, Bachillerato: 21,29 euros.

FPI, FPII, FPE, G. Medio:

FPE, G. Superior (titulares): 21,29 euros.

FPI, FPII, FPE, G. Medio:

FPE, G. Superior (adjuntos): 21,29 euros.

En Pamplona a 26 de agosto de 2002, reunidas en la sede de ANEG,

las organizaciones empresariales ANEG y CECE y las organizaciones sin-

dicales FSIE-SEPNA, UGT, USO, ELA y LAB, organizaciones más repre-

sentativas en el sector de la enseñanza privada sostenidas total o par-

cialmente con fondos públicos, manifiestan lo siguiente:

1.o Que los artículos 3.o, 4.o y 5.o del anexo IV del IV Convenio Colectivo

de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con

fondos públicos prevé la posibilidad de que las organizaciones patronales

y sindicales por mayoría de su respectiva representatividad acuerden la

incorporación a dicho Convenio de acuerdos de ámbito autonómico para

el personal afectado por el mismo.

2.o Reunidos los representantes de las organizaciones sindicales y

patronales del sector de la enseñanza privada concertada de Navarra, de

acuerdo con lo previsto en el IV Convenio Colectivo de Empresas de Ense-

ñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos en el

sentido de poder mejorar las condiciones horarias y/o salariales del per-

sonal docente y no docente incluido en su ámbito funcional, en la Comu-

nidad Foral de Navarra han alcanzado el acuerdo sobre las condiciones

de trabajo en la enseñanza concertada de la Comunidad Foral de Navarra.

Que en consonancia con lo anterior, acuerdan lo siguiente:

Trasladar el mencionado Acuerdo a la Comisión Paritaria del IV Con-

venio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o par-

cialmente con fondos públicos, tal y como exigen los artículos 3.o, 4.o

y 5.o del anexo IV del mismo Convenio para que proceda a depositarlo

ante el organismo competente y lo incluya como anexo al Convenio vigente,

facultándose a don Joaquín Urízar Tanco para que proceda a dicho envío.

ANEXO AL IV CONVENIO DE EMPRESAS DE ENSEÑANZA PRIVADA
SOSTENIDAS TOTAL O PARCIALMENTE CON FONDOS PÚBLICOS

Acuerdo sobre las condiciones de trabajo en la enseñanza concertada
de la Comunidad Foral de Navarra

En Pamplona a 26 de agosto de 2002.

Reunidos los representantes de las organizaciones sindicales y patro-

nales del sector de la enseñanza privada concertada de Navarra, de acuerdo

con lo previsto en el IV Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza

Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, en el sentido

de poder mejorar las condiciones horarias y/o salariales del personal docen-

te y no docente incluido en su ámbito funcional, en la Comunidad Foral

de Navarra, exponen:

Que con fecha 27 de junio de 2002, el Parlamento de Navarra ha apro-

bado la Ley Foral 26/2002, de medidas para la mejora de las enseñanzas

no universitarias, cuyo artículo 13 permite al Gobierno de Navarra com-

prometer gastos que se extiendan a ejercicios futuros para un proceso

de reducción de la jornada lectiva de hasta dos horas de actividad lectiva

semanal para el personal docente de la enseñanza concertada contratado

a jornada completa y para la mejora de las cuantías para «otros gastos»

de los centros.

Este acuerdo tendrá naturaleza obligatoria conforme sea aplicada la

segunda hora de reducción en el nivel y año correspondiente, de tal modo

que todo el colectivo de trabajadores docentes, en niveles concertados,

en esta Comunidad Foral tendrá una jornada completa de veintitrés horas

lectivas máximas semanales, finalizando todo el proceso de reducción hora-

ria en septiembre de 2007, y siendo de eficacia general para el sector

de la enseñanza privada en sus niveles concertados en el ámbito de apli-

cación de la Comunidad Foral de Navarra.

Asimismo, el artículo 13.5 señala que una vez finalizado el período

de vigencia del acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2000, el Gobierno

de Navarra estudiará, en función de las disponibilidades presupuestarias,

las medidas necesarias para propiciar un nuevo acuerdo en el que se

siga avanzando en el proceso de analogía retributiva teniendo como objetivo

que el profesorado de los centros concertados alcance el 95 por 100 del

sueldo base más el complemento específico docente del profesorado al

servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, acorde

a los respectivos niveles educativos y retributivos.

Que para los ejercicios 2002 y 2003 el Departamento de Educación

y Cultura podrá comprometer con la finalidad indicada, respectivamente,

317.416 euros y 1.402.783 euros, previo acuerdo de la mayoría de la repre-

sentatividad de las organizaciones empresariales y sindicales del sector

de la enseñanza privada concertada.

En consecuencia, los representantes de las organizaciones sindicales

y patronales aquí firmantes, elevan para su asunción por parte del Depar-

tamento de Educación y Cultura del Gobierno de Navarra el siguiente

acuerdo:

Primero.—En el año 2002 el incremento presupuestario de 317.416 euros

se destinará a la reducción a partir del día 1 de septiembre de una hora

lectiva semanal al personal docente de la enseñanza concertada contratado
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a jornada completa en los niveles de 2.o ciclo ESO, Bachiller y Ciclos

Formativos, de modo y manera que la jornada lectiva máxima semanal

para dicho personal en el período indicado queda fijada en veinticuatro

horas lectivas.

Segundo.—En el año 2003, el incremento presupuestario de 1.402.783

euros sc destinará a:

La reducción de una hora lectiva semanal al personal docente con-

tratado a jornada completa en los niveles de 2.o ciclo ESO, Bachiller y

Ciclos Formativos, desde el 1 de enero hasta el día 31 de agosto, de modo

y manera que la jornada lectiva máxima semanal para dicho personal

en el período indicado queda fijada en veinticuatro horas lectivas.

La reducción de una hora lectiva semanal adicional al personal docente

contratado a jornada completa así como a tiempo parcial al que corres-

ponda una jornada lectiva máxima semanal de veinticuatro horas, en los

niveles de 2.o ciclo ESO, Bachiller y Ciclos Formativos, desde el 1 de sep-

tiembre hasta el día 31 de diciembre, de modo y manera que la jornada

lectiva máxima semanal para dicho personal en el período indicado queda

fijada en veintitrés horas lectivas.

La reducción de una hora lectiva semanal al personal docente con-

tratado a jornada completa en 1.er ciclo ESO, desde el 1 de septiembre

hasta el día 31 de diciembre de 2003, de modo y manera que la jornada

lectiva máxima semanal para dicho personal en el período indicado queda

fijada en veinticuatro horas lectivas.

En el supuesto de que un trabajador tenga su jornada repartida en

dos niveles en el que la reducción no se produzca de idéntica forma (por

ejemplo, 1.er y 2.o ciclo de la ESO), a efectos de determinar si procede

ésta, se aplicará como criterio el que imparta un 50 por 100 de su jornada

lectiva, al menos, en un nivel en que reduzca la carga lectiva y de esta

forma tendrá derecho a la reducción de una hora lectiva el 1 de septiembre

de 2002.

En el supuesto de que un trabajador esté contratado por dos centros

concertados y entre ambos preste la jornada máxima anual en niveles

en los que proceda la reducción, el Departamento de Educación y Cultura

fmanciará ésta previo escrito de los dos centros expresando tal circuns-

tancia e indicando en cuál de ellos se aplicará la medida. En caso de

que los centros no se pusieran de acuerdo, la reducción se aplicará en

el centro en que el trabajador decida.

Tercero.—La reducción de la jornada lectiva máxima semanal no implica

de ningún modo la disminución de la jornada anual total que sigue fijada

en las mil ciento ochenta horas. A partir del momento de la aplicación

generalizada de la segunda hora de reducción de la jornada máxima lectiva

semanal, en cada nivel, según el calendario de reducción previsto, la jor-

nada lectiva máxima anual de los niveles concertados en la Comunidad

Foral de Navarra será de setecientas ochenta y dos horas y trescientas

noventa y ocho de jornada complementaria.

En este mismo sentido, tal como establece el artículo 35 del Convenio,

excepcionalmente, y para el caso de impartición de materias optativas,

así como en los módulos de Formación Profesional, el tiempo de trabajo

dedicado a la actividad lectiva semanal podrá superarse siempre que se

respeten los topes anuales lectivos y se vea compensado el exceso de

horas durante el curso escolar.

Cuarto.—A medida que se vaya desarrollando el proceso de reducción

de la jornada lectiva máxima semanal del personal a jornada completa,

el Departamento de Educación y Cultura se hará cargo, al inicio de cada

curso escolar, del coste de la modificación de los contratos de trabajo

para su ampliación a jornada completa de aquel personal en pago delegado

contratado a tiempo parcial al que corresponda una jornada lectiva máxima

semanal idéntica a la jornada lectiva máxima semanal reducida del per-

sonal ya contratado a tiempo completo, de modo y manera que en un

mismo nivel a igual jornada máxima lectiva semanal corresponda igual

jornada anual total e igual salario.

Asimismo, el Departamento de Educación y Cultura se hará cargo,

al inicio de cada curso escolar, de la modificación para su ampliación,

con el consiguiente aumento salarial proporcional, de la jornada establecida

en los contratos del personal con contrato a tiempo parcial, de modo

y manera que se adecue la jornada total anual a la jornada máxima lectiva

semanal en base a la proporción «veintitrés horas lectivas semanales = jor-

nada anual de mil ciento ochenta horas».

Las organizaciones patronales ejecutarán las mismas modificaciones

con los docentes no incluidos en pago delegado, que presten sus servicios

en niveles concertados.

En el supuesto de que algún trabajador no esté de acuerdo con la

ampliación de su jornada anual total, se mantendrá su situación contractual

y salarial.

Quinto.—De la mejora de las cuantías para otros gastos de los centros

concertados se destinará lo necesario para la subida a todo el personal

no docente de un 1 por 100 de aumento por encima de la subida salarial

que se produzca con carácter general para todo el personal docente, duran-

te los años 2004, 2005 y 2006, siempre y cuando la citada mejora de las

cuantías de subvención en esos años cubra, al menos, el coste del incre-

mento porcentual que se añade.

Sexto.—Una vez finalizado el período de vigencia del acuerdo de fecha

de 20 de diciembre de 2000 se reunirán patronales y sindicatos para seguir

avanzando en el proceso de analogía retributiva teniendo como objetivo

alcanzar que el salario del profesorado de los centros concertados alcance

el 95 por 100 del sueldo base más el complemento específico docente

del profesorado al servicio de la Administración de la Comunidad Foral

de Navarra, acorde a los respectivos niveles educativos y retributivos.

Séptimo.—Se constituirá una Comisión Mixta integrada por las partes

afectadas que velará por el seguimiento, interpretación y aplicación del

acuerdo.

Octavo.—La aplicación y mantenimiento de las medidas pactadas en

el presente acuerdo queda condicionada a la correspondiente financiación

por parte del Gobierno de Navarra.

En Pamplona a 26 de agosto de 2002, reunidas en la sede de ANEG,

las organizaciones empresariales ANEG y CECE y las organizaciones sin-

dicales FSIE-SEPNA, UGT, USO, ELA y LAB, organizaciones más repre-

sentativas en el sector de la enseñanza privada sostenidas total o par-

cialmente con fondos públicos, previa convocatoria de las organizaciones

sindicales, al objeto de fijar complementos salariales en el ámbito de la

Comunidad Foral de Navarra, manifiestan lo siguiente:

1.o Que la disposición adicional sexta del IV Convenio de Empresas

de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos,

prevé la posibilidad de que las organizaciones patronales y sindicales por

mayoría de su respectiva representatividad acuerden la incorporación a

dicho Convenio de complementos salariales para el personal afectado por

el mismo.

Que en consonancia con lo anterior, acuerdan lo siguiente:

1. El personal docente en pago delegado y el personal no docente

afectado por el IV Convenio percibirá este año, desde el 1 de enero hasta

el 31 de diciembre, un complemento salarial, denominado complemento

retributivo de la Comunidad Foral de Navarra, por la cuantía que se recoge

en el anexo I, en 14 pagas mensuales (esto es, en cada pago mensual

así como en las gratificaciones extraordinarias). Dicho complemento será

abonado a aquellos trabajadores contratados a jornada completa y pro-

porcionalmente a los contratados a jornada parcial.

2. El pago del mencionado complemento al personal en pago delegado

estará condicionado a que su abono sea efectuado por el Departamento

de Educación y Cultura de la Comunidad Foral de Navarra. Las empresas,

por tanto, no abonarán directamente cantidad alguna por este concepto

y, en consecuencia, no estarán obligadas a ello. El pago del complemento

al personal no incluido en pago delegado se realizará directamente por

parte de los centros.

3. Tal como establece la disposición final del IV Convenio, las mejoras

económicas pactadas podrán ser absorbidas por las que en el presente

año puedan establecerse por disposición legal y por las que, con carácter

voluntario, vengan abonando las empresas.

4. Este acuerdo será enviado a la Comisión Paritaria del IV Convenio

Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcial-

mente con fondos públicos para que proceda a depositarlo ante el orga-

nismo competente, facultándose a don Joaquín Urízar Tanco para que

proceda a dicho envío.

Tablas salariales. Año 2002

Trienio
Conv.

Categoría profesional SB Conv.
Compl.
foral

Mes
Navarra

Cod.
Compl.
Foral

Trienio
Navarra

PERSONAL DOCENTE

1.1.1 Prof. E. Infantil 1.er ciclo integrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300,49 0,00 1.300,49 31,12 0,00 31,12

1.1.1 Prof. E. Infantil 2.o ciclo concertado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300,49 234,36 1.534,85 31,12 2,96 34,08

1.1.2 Técnico Superior Educ. Inf. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 992,96 0,00 992,96 26,94 0,00 26,94
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Trienio
Conv.

Categoría profesional SB Conv.
Compl.
foral

Mes
Navarra

Cod.
Compl.
Foral

Trienio
Navarra

1.2.1 Prof. E. Primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300,49 234,36 1.534,85 31,12 2,96 34,08

1.3.A.1 Prof. ESO C. 1.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300,49 234,36 1.534,85 31,12 2,96 34,08

1.3.B.1 Prof. Eso C. 2.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.527,20 259,39 1.786,59 39,22 3,53 42,75

1.4.1 Prof. Bachiller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.527,20 259,39 1.786,59 39,22 3,53 42,75

1.5.1 Profesor FPII, FPE GM, FPE GS, PGS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.527,20 259,39 1.786,59 39,22 1,90 41,12

1.5.2 Agregado FPII, FPE GM, FPE GS, PGS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.382,12 205,50 1.587,62 39,22 0,00 39,22

Complemento Bachillerato LOGSE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,88 13,05 80,93

Complemento 1.er ciclo ESO foral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,32

PERSONAL NO DOCENTE

Administración

2.2.1 Jefe Admón. o Secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 991,91 173,54 1.165,45 30,98 1,52 32,50

2.2.2 Jefe Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835,36 146,11 981,47 26,46 1,31 27,77

2.2.3 Oficial. Contable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 796,96 139,46 936,42 26,16 1,29 27,45

2.2.4 Recepcionista. Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 122,20 819,76 26,16 1,29 27,45

2.2.5 Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 122,20 819,76 26,16 1,29 27,45

2.2.6 En formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442,20 71,27 513,47

Personal Auxiliar

2.3.1 Cuidador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728,59 113,31 841,90 26,16 1,29 27,45

Servicios Generales

Portería y vigilancia:

2.4.A.1 Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835,21 129,92 965,13 26,16 1,29 27,45

2.4.A.2 Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728,59 113,31 841,90 26,16 1,29 27,45

2.4.A.3 Guarda. Sereno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 100,80 798,36 26,16 1,29 27,45

2.4.A.4 Personal no cualificado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 100,80 798,36 26,16 1,29 27,45

2.4.A.5 En formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442,20 71,27 513,47

Personal de limpieza:

2.4.B.1 Gobernante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835,21 129,92 965,13 26,16 1,29 27,45

2.4.B.2 Empleado servicio limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 100,80 798,36 26,16 1,29 27,45

2.4.B.3 Empl. costura, lavado, plancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 100,80 798,36 26,16 1,29 27,45

2.4.B.4 Personal no cualificado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 100,80 798,36 26,16 1,29 27,45

2.4.B.5 En formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442,20 71,27 513,47

Personal cocina y comedor:

2.4.C.1 Jefe de Cocina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 796,96 123,96 920,92 26,16 1,29 27,45

2.4.C.2 Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759,65 118,15 877,80 26,16 1,29 27,45

2.4.C.3 Ayudante de cocina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728,59 113,31 841,90 26,16 1,29 27,45

2.4.C.4 Empleado servicio comedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 100,80 798,36 26,16 1,29 27,45

2.4.C.5 Personal no cualificado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697.56 100,80 798,36 26,16 1,29 27,45

2.4.C.6 En formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442,20 71,27 513,47

Pers. Mant. y Of. Generales:

2.4.D.1 Oficial primera de Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 796,96 123,96 920,92 26,16 1,29 27,45

2.4.D.2 Oficial segunda de Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728,59 113,31 841,90 26,16 1,29 27,45

2.4.D.3 Mantenimiento, Jardín/otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 100,80 798,36 26,16 1,29 27,45

2.4.D.4 Personal no cualificado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,56 100,80 798,36 26,16 1,29 27,45

2.4.D.5 En formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442,20 71,27 513,47

Conductores:

2.4.E.1 Conductor primera Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 796,96 123,96 920,92 26,16 1,29 27,45

2.4.E.2 Conductor segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728,59 113,31 841,90 26,16 1,29 27,45

ACTA DE LA REUNIÓN DE LAS ORGANIZACIONES PATRONALES
Y SINDICALES DE LA ENSEÑANZA CONCERTADA

DE CEUTA Y MELILLA

A las diez horas del día 26 de julio se reúnen las personas reseñadas

al margen en representación de sus respectivas organizaciones al efecto

de la negociación de determinados aspectos laborales afectantes a los cen-

tros concertados y a sus trabajadores de Ceuta y Melilla.

Se hace constar que la patronal Educación y Gestión ha sido convocada

a tal efecto en la persona de su Presidente.

Por CECE:

Doña Isabel Bazo Sánchez.

Don José Luis Antolín.

Don Mariano del Castillo Rodríguez.

Por FETE-UGT:

Doña Paloma Martínez Navarro.

Por USO:

Don José Luis Fernández Santillana.

Por CC.OO.:

Doña Paula Muñoz Vecino.

Se hace público el documento que se acompaña como anexo I cuyos

datos han sido facilitados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

en el que se plasman las condiciones económicas que éste estaría dispuesto

a asumir y a hacer efectivas a su cargo, las cuales mejoran el módulo

básico obrante a la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado,
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y al efecto de que conforme al ámbito competencial reconocido en el Con-

venio de la Enseñanza Concertada sean objeto de negociación y acuerdo

adoptado en exclusiva por las patronales y los sindicatos legitimados al

efecto en ambas Ciudades Autónomas.

Los comparecientes se reconocen recíprocamente en nombre de sus

organizaciones legitimación plena para adoptar los acuerdos que a con-

tinuación se detallan:

Primero.—El anexo 1 es aceptado íntegramente en su contenido como

acuerdo para la mejora laboral de la enseñanza concertada, quedando

condicionado en su validez y eficacia a que el Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte lo asuma y haga efectivo, a su exclusivo cargo, sin

que en ningún caso pueda derivar en obligaciones para los centros con-

certados.

Segundo.—El complemento retributivo que se acuerda en el anexo 1

punto 1 será recibido por el profesorado en pago delegado de todos los

niveles educativos de los centros concertados, así como por el profesorado

en pago directo de las cooperativas concertadas y por el profesorado que

desempeñe sus funciones en el segundo ciclo de la educación infantil en

los centros concertados de ese nivel educativo que pertenezcan a las Ciu-

dades Autónomas de Ceuta y Melilla, sin perjuicio de lo dispuesto en

la disposición adicional cuarta del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Con-

ciertos Educativos.

Aquellos profesores que no tengan la jornada completa recibirán dicho

complemento en la proporción correspondiente a su jornada efectiva en

pago delegado.

Tercero.—El porcentaje adicional de incremento de la partida de otros

gastos implica en los años 2003, 2004 y 2005 el incremento en idéntico

porcentaje adicional de las retribuciones básicas del vigente Convenio de

la enseñanza concertada para el personal de administración y servicios

de los centros concertados de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Cuarto.—Mediante acuerdo entre patronales y sindicatos con la Admi-

nistración se regulará el apartado correspondiente al acuerdo tripartito

de centros en crisis.

Quinto.—Los presentes acuerdos quedan abiertos a la firma de Edu-

cación y Gestión.

ANEXO 1

Aspectos laborales para los centros concertados de Ceuta y Melilla

1. Homologación personal docente en pago delegado:

Salario
(14 pagas)

—
Euros

Plus residencia
(12 pagas)

—
Euros

2002 65,94 Infantil. 5,67

65,94 Primaria. 5,67

65,94 Secundaria. 5,67

51,79 Secundaria 2. 2,46

2003 141,85 Infantil. 29,01

141,85 Primaria. 29,01

141,85 Secundaria. 29,01

139,51 Secundaria 2. 34,57

2004 217,76 Infantil. 52,35

217,76 Primaria. 52,35

217,76 Secundaria. 52,35

227,24 Secundaria 2. 66,68

2. Ratios profesor/aula:

Curso
2002/2003

Curso
2003/2004

Curso
2004/2005

Curso
2005/2006

Infantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:1 1:1 1:1 1:1

Primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,17/1 1,17/1 1,17/1 1,17/1

Primer ciclo Secundaria . . . . . . . 1,36/1 1,36/1 1,49/1 1,49/1

Segundo ciclo Secundaria . . . . . 1,36/1 1,49/1 1,49/1 1,65/1

3. Personal de administración y servicios: Se le abonará el incremento

que proviene de la partida de otros gastos, un 4 por 100 adicional en

los ejercicios 2003, 2004 y 2005.

4. Orientación: La partida de orientación se incrementa hasta:

Un Orientador, curso 2002/2003, cada 20 unidades de Secundaria Obli-

gatoria; curso 2003/2004, cada 16 unidades de Secundaria Obligatoria.

5. Cargos directivos: La partida de complementos por el desempeño

de cargos directivos reconoce a partir del curso 2002/2003:

Un Director para Infantil y Primaria.

Un Director Secundaria.

Un Jefe de estudios Infantil y Primaria.

Un Jefe de estudios Secundaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

82 ORDEN APA/3343/2002, de 20 de diciembre, por la que se
fijan las fechas de recuento de la carga ganadera de las
explotaciones de ganado vacuno para el cobro del pago
por extensificación, correspondientes al segundo semestre
de 2002.

El Real Decreto 138/2002, de 1 de febrero, sobre determinadas ayudas

comunitarias en el sector de la carne de vacuno, establece un pago por

extensificación para los productores de carne de vacuno que, a petición

de éstos, puede adoptar dos modalidades distintas: «Régimen simplificado»

y «régimen promedio».

El artículo 23 del mencionado Real Decreto dispone que los productores

de carne de vacuno que opten por el «régimen promedio» deberán declarar

el censo de ganado vacuno de sus explotaciones, en cinco fechas de recuento

establecidas aleatoriamente cada año, en el plazo de un mes tras la publi-

cación de las citadas fechas en el «Boletín Oficial del Estado».

En este sentido, el artículo 32.3 del Reglamento (CE) 2342/1999, de

la Comisión, de 28 de octubre, que establece disposiciones de aplicación

del Reglamento (CE) 1254/1999, del Consejo, por el que se establece la

organización común de mercado en el sector de la carne de vacuno, en

lo relativo a los regímenes de primas, dispone la obligación de los Estados

miembros de distribuir aleatoriamente las fechas de recuento, de manera

que sean representativas y se den a conocer al productor no antes de

dos semanas de determinarse.

A estos efectos, la disposición final segunda del citado Real Decreto

habilita al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para establecer

en los meses de junio y diciembre de cada año las fechas de recuento.

La Orden APA/1618/2002, de 17 de junio de 2002, por la que se fijan

las fechas de recuento de la carga ganadera de las explotaciones de ganado

vacuno para el cobro del pago por extensificación, correspondientes al

primer semestre de 2002, estableció las tres primeras fechas.

En consecuencia, la presente Orden tiene por objeto el establecimiento

de dos fechas de recuento correspondientes al segundo semestre de 2002.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Fechas de recuento del segundo semestre de 2002.

En virtud de lo previsto en la disposición final segunda del Real Decre-

to 138/2002, sobre determinadas ayudas comunitarias en el sector de la

carne de vacuno, se establecen, para el segundo semestre de 2002, las

siguientes fechas de recuento:

15 de julio de 2002.

19 de noviembre de 2002.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Embajada del Reino de España ante el Reino de Bélgica, 20 de diciembre

de 2002.— El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Miguel Arias

Cañete.


